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-y an augusta Real familia, continúan en esta 
«corte sin novedad en su importante salud. 

RBALBS DKCB^TOS. 
. li fl , 

Vengo en admitir la dimisión quede les 
ĉargos de Presidente del Consejé de Minis

tros y Ministro de Estado y de Ultramar Me 
ha presentado don Javier de Isturiz, quedan
do altamente satisfecha de sus relevantes ser
vicios y del acierto, celó y lealtad con qne 
ña desempeñado dichos cargos. 

. Dado en Palacio 4 treinta de junio de mil 
ochocientos d JnehM yrocno.̂ BstA rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
•Gobernación, José Posada Herrera, 

li•.;•» . stu ' A * ^ m au' • ^ 
Sn atención á lss circunstancias especia

les que concurren en el Capitán General de 
•ejército don Leopoldo O'Donnell, Conde dé 
Lucena, Senador del Reino, Vengo en nom
brarle presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra y de Ultramar. 

"Dudo en Palacio átreinta dejupio de mil 
•ochocientos cincnenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano,—£1 Ministro de la 
Gobernación, José Possda Herrera. 

. i . 
Vengoén admitir la dimisión que del car

go de Ministro de la Guerra Me ha presen
tado el Teniente. General don Fermín de Ez-
peleta, quedspdo muy satisfecha del celo, 
leeltad é inteligencia con quejo hs desem
peñado. 

Dado en Palacio i treinta de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la feeal mano—Bl Presidente del 
Coneejo da Ministros, Leopoldo O'Donnell. 
•II Vengo en, admitir la dimisión que del 
cargf de Ministro de Gracia y Justicia Me 
ha preaentado don losé María Fernandez de 
la Hoz; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad éinteligencia conque lo hs desena-
penado. 

Dado en Palacio á treinu de junio de mil 
ochocientos cineuenu y ocho.—Está rubri
cado de la Real mono.—Bl Presidente del 
«cjiaj-jo da Ministros, Leopoldo 0»DonnelL 

Vengo en admitir lá dimisión qne del 
cargo de Ministro de Hacienda Mena preaen
tado don Joed Sánchez Oca 11 a, quedando 
<aunf aataUedan del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado. , , 
ol Dt4een.Palacie4treiuMdejonm 
ochedentoa cincnenta y Ocho.—Está rubri-
cede de, la Refi mano.— 5̂1 Presidente del 
Concejo de Ministros, Leopoldo O'Donoell. 

Vengo ata admitir la dimisión qne. del 
caigodcnKofetro de Fomentoft|e hjpre-
aenMo^ don. Joaquín Igiaaciolt^^ 
do Guendulain, quedando muy satiaíecha del 
calo, lealtad 4 mteligéncia con que lo ha dea, 
nanpaiaeln,,; r ¡ ..jf , . n i l . i . U 9 k j 

Dado en Pelado á treinta de junio de mil 
ee^ocientoa.ciacuenu y ocbo.-Batá rubri
cado de la Real mano.—Bl Presidente del 
Concejo do Ministros, Leopoldo O'Dondell. 

1 En atención 4 laa circunstancias que con
curren en don Santiago Fernandez Ñê rete, 
Diputado 4 Córtési Vento e¿hombrefWnti-
nistó de Gracia y Juatida: ^ 

Dado en Palacio 4 treinta; de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado fie la.iPeal mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Doñnell. 

En atención á las circunstancias que con
curren en don Pedro Sala ver ría, Vengo en 
nombrarle Ministro de Hacienda. 

Dado en Palacio á treinta de junio de mil* 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Beal mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O*Donnell. 

En atención 4 lss circunstancias que con
curren en don Rafael de Bustos y Castilla,, 
marqués de Correrá, Vengo en nombrarle 
.Ministro de Fomento. ! 

Dado en Palacio á treinta de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—«Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donoell. 

He venido en no aceptar la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado don José de Posada Herrera. 

Dado en Palacio 4 treinta de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo ODonnell. 

He venido en no aceptar la dimisión qne 
del cargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado el Gefe de escuadra den José Maria 
Qoésads. 

Dado en Palacio 4 treinta de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de ía Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en disponer que don Leopoldo 
O'Donnell, conde de Lucena, Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Guer
ra, se encargue interinamente del despacho 
del Ministerio de Estado. ~< _ 

Dado en Palacio 4 treinta de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho."-Está rubri
cado de la Real mano. —El Ministro de la Go
bernación, José Poaada Herrera. 

i . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
R B 1 L DECRETO. » l«*fl| RI 

En virtud de bis razones que me ha es
puesto mi Ministro de ls Gobernación, oido 
el Consejo Real, sobre la conveniencia de 
reformar en alguna de sus disposiciones sl 
reglamento de 30 de diciembre de 4846 para 
proceder dicho cuerpo en tos negocios con-
tendosos de lá Administración, y de acuer
do ton d parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo én decretarlo Siguiente: 

1/ - Se tendrá pe*'abandonado todo plei
to cnyo curso desdéis publicación del pre
sente Real decreto en aderante sé detenga 
durante un ano por chipa de tea partea inte-
ressdaa. Bn eate caso dedarárl el Concejo 
caducada la demanda y consentida la orden 
gobematrva que hubiese metlVadé d pleito. 

9.* Bn loa pleitoa detenidos por el .tiem
po aéhaládo én artículo átatertor y cuya 
Ranclón naya coineriiadoaétes de la pu
blicación de esté Real decreto, lijará él 
Conaejo nn plazo prudencial, atendiendo á 

las circunstancias de ceda asunte^ Si du
rante eate plazo ne prsaneviesen at curso» de 
no áleite detenido cualquiera de laa partea, 
ce entenderá que ambas desisten de sus res
pectivas pretensiones, y el Conaejo declarará 
igualmente caducada la demanda. 

3. * Laa reglas anteriores no son aplica
bles á los pleitos en que uno ó maa particu
lares litiguen con ls Administración. 

4. * Se guardará lo dispuesto por el ar
ticulo 273 del reglamento, solo cuando et 
heredero aproveche por todo d tiempo qne 
la ley le concede el beneficio de deliberar. 
En otro caso, ls suspensión de los términos 
por muerte de alguna de lea partea será de 
30 dias, contados desde que el heredero, es-
presa 6 tácitamente, hubiese aceptado la he
rencia, á no ser que desde la aceptación fal
tasen menos de 30 diás para concluir el 
tiempo por el que la ley concede el espre
sado beneficio. 
• 5.* Admitida la apeladon por un Conae

jo provincial, este remitirá siempre los au
tos originales sl Consejo Beal, quedándose 
con el testimonio necesario para llevar á 
efecto la sentencia, sino hubiere acordado 
eSpresamente suspender la ejecución. 

€.* Cuando el Conaejo provincial no ad
mita una apelación, podrá la parte intere
sada, recurrir en queja ante el Consejo Red. 
Interpuesto en fcvma este recurso, la Sec
ción de lo contencioso mandará al Consejo 
provincial que informe con justificación, y 
en vista de todo confirmará 6 revocará la 
providencia del inferior. 

7. a El demandado podrá contestar á la 
demsnda en el mismo escrito en que pro
ponga escepcion dilatoria, ó en escrito sepa
rado, siempre qoe los presente dentro del 
término de veinte dias que señala el regla
mente. • ~ ~- . 
. Las excepciones dilatorias no interrum

pirán el curso ordinsrio de la demsnda, ín
terin no recaiga providencia favorable á al
guna de ellas. • 

8. ° En los negocios de primera y única 
instancia ante d Consejo se reservará al ple
no la consulta sobre cualquiera escepcion de 
incompetencia. 

9. a La misma regla se guardará ea se
gunda instancia cuando ae funde la declina
toria en el supuesto de qne d asunto corres
ponde á ls jurisdicción ordinsris ó 4 cual
quier otra jurisdicción especial. 
. Cuando k declinatoria ae fnnde en que 
d negocio corresponde 4 la Administración 
activa 6 en cualquier otro motivo que no 
sea el anteriormente eapreeado, fallará la 
Sección lo qae estime justo. 

10. Le Secdon de lo contencioso fallará 
también, sin ulterior recurso, estimando 6 
desestimando laa eacepcionea de litis-pen
dencia y de falta de personalidad. 

11. £1 término para dictar 6 consultar 
sentencia definitiva empelaré 4 correr desde 
el dia en que acabe la vista del.pleito. 

11. En loa Redes decretoa que an espi
dan para ceda pleito, se espresarán los nom
bres de los Concejeros qa« hubieren tonudo 
persa en la concuitt elevada al Gnhistno, , 
. 113. Los Cunsejec provinciales, en tedee 
loa cssos no comprendidos en sn reglamen
to de 1.° de octubre de 18A5, observarán: 

Primero. B l Reglamento del Consejo 
Real con laa dispeddunes posteriores qne 

. 1 - 1 . - •* .inttiailInaA 2.1. • — • ' 

in supien o mewracau. / *• 
Segundo. El derecho comen. 

tt. Serán eWiaucnriec para codeé loo 
miníeteries y aplicables á taa resotceknens 
de lee mismos lo» dlspscletssssn dictadas 
respecto del de Hacienda en mi Red decre
to de 21 de mayo de 1893. la 

13. El reglamento de 30 de diciembre de 
1846 se entenderé derogado en le qne coca-
té conforme con d presente decreto. 

Dado en Aranjuez á veinte de junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Beal mano.—El Ministre de 
la Gobernación, Joan de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
.i., u 

Rectificación. 
» . ¿ o ! i n w i . 

-í 
¡«i 

Por nna equivócadon involuntaria, cau
sada por ta urgencia Conque se formd el 
acta de inauguración dd Canal dé Isabel II, 
publicada en lá Gacela del sábado 26 det ac
tual, se pospuso en el orden de colocación 
el ministerio de Grada y Jnstida al de ta 
Guerra, como asimismo el Excmo. sefior 
Gobernador civil y' Excmo. sefior Capitán 
general de Castilla la Nueva, qne deben fi
gurar inmediatamente detras del Gobierno 
de S.M. 

de la provincia de 

Negociado 14.—Ocres públicas. 

Don José Pinilla y don José del Acebo, 
concesionarios provisionales de nn canal de 
fuerza y riego derivado dd rio Henajes, 
que tomando las aguas entre loe términos de 
Junquera y lleras en el sitio comprendido 
entre d cerro de la Magdalena y d acto 
de las Huelgas, pueda regar, la campiña de 
Aleda de Henares y parte del término juris
diccional de Mece y Casa arma de Esteradas, 
hau solicitado á este Gobierno de provincia 
ae instruya el espediente necesario pan de
clarar la obra de utilidad publica. 

En su consecuencia, cunaplisnde la, dis
puesto en loe arts. i . * y 3.* do la ley do 47 
de julio de 183*\ he acercado publicar eata 
pretensión en el Batatín Oficial, eacargaudo 
á loa Ayuntamieetoe de lee naeucionndee 
pueblos, y 4 ene habitantes, quo aa d térmi
no de quánce dita, que cecclenrá d 16 del 
próximo julio, me «pongan -cuanta ae lee 
ofrezca y parezca sobre ai le obra ame se 
menciona es ó un de utilidad publica f pue
de declararen tal. ,. . r (s ns 

Se entienden por obras dc utilidad pu
blica, según d art. 2.* de ta naoarionidnJcy. 
lu que tienen por objeto caréete propasase 
nar d Estado ea genctat, 4 cae ó naca ase-
vincias, 6 á uno ó man paeNea, cualeeamiara 
«sos ó disfrutes de heaiaVin ccanca» aánn 
cean ejecutadas per cuenta det Batee*») do 
las provindaad páceles, séeu per 
fitas ó empresas partiedama 
competentemente. . v i n nv<:) sfj ô fl> 

Ba precien cae lee Ayuaanemustca dc 

tanto ojeeene farfccchle onme - udnaini; > 41 In 
aattaraciea aa Vaehre cacanl da n<aeacdad-
h t i c C k - . . i f.j .iictiaa» 

Madrid sede (case ce icen, Macad da 



m i C C I O N G E N E R A L DR RENTAS ESTANCADAS 

> yp. cuales 

irnos 
o <í*ra¿ones I 
ismoseSea 
rica 

e¡T dicho7 establecimiento y el 

1. * La Hacienda pública contrata por 
término de dos años el surtido de toda clase 
de cajones que puedan ser necesarios en la 
fábrica de tabacos de Alicante. 

2. " Las posturas se harán á la baja por 
priegos cerrados,'- «rreglados al modelo in 
serto al final de este anuncio, y no se ad
mitiría oferta alguon que esceda del precio 
de diez y siete rs. vn. indistintamente para 
toda clase de cajones. 

«o! fc&l Los oajones han de ser de madera de 
pioodiel pais, limpia, sin nudos ni ventea
duras, escluyeudo la derefugo, y teniendo 
lss gualderas, upas y fondos al grueso de 
siete lineas y los testeros diez, 

eb .<av* Las muestras «te las distintas clases 
¿46.cajones que se sacan a licitación pública, 
estarán de manifiesto en ambos, estableci-
anasnios, selladas y rubricadas por los Gefes 

. o.Bscjribano delá fábrica de tabacos de A l i 
neante. 7 13—. 

5 / . B\ contratista ba de suministrar el 
número de cajones.que se le reclamen, pre
vio avisp, del Administrador gefe, coo diez 
dias de anticipación. S i no diere esacto cum
plimiento al pedido que se le hiciere, se 
procederá á adquirir los cajones que se nece
sitan por cuenta del contratista, abonándose 

• eu importe de ls fianza coo qoe ha de garan
tir el servicio. E n este caso se dará conocí -
miento a l rematante para que él, ó un co

misionado que nombre, asista al acto de la 
adquisición. t¡ 

. v 6. ' Las entregas de los envases las efec
tuará el contratista dentro del establecimien
to y su reconocimiento se verificará por el 
Administrador gefe, Contador é inspector 
de labores. Los que se desechen por no es
tar arreglados en calidad y dimensiones á 
las muestras, serán repuestos en el preciso 
término de tercero dia, sin que se le admi
ta'reclamación alguna. 

7." E l pago de los cajones que la fábrica 
reciba se efectuará por la Depositaría de la 
misma,"por mensualidades vencidas y liqui
dadas. 

8 / La subasta será simultánea en dicha 
fábrica y la de Valencia, y tendrá logar el 
diarfi de agosto del corriente año» después 
de publicado este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletines Oficiales de las men 

' cienadas provincias, y serán presididas por 
los Gobernadores de las provincias respec
tivas, con asistencia de los Administradores 
Gefes, Contadores y Escribanos de las mis
mas, á las doce de la mañana. 

9.*' A la indicada hora se abrirán los plie • 
gos presentados, á presencia de los concur
rentes: «i resoltaren dos ó mas proposicio
nes iguales en cantidad, se abrirá una licita-

i «ion oral por espacio de media hora, en la 
qoe solo tomarán parte los firmantes de 

i aquellas y se adjudicarán al mejor postor. 
10. Para ser licitador se ba de acompa

ñar con el pliego el documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública de las respectivas provincias la 
cantidad de ocho mi l rs. vn., devolviéndose 
en el acto los de todos aquellos cuyas pro
posiciones no fueren admitidas. 

11. No se admitirán proposiciones por 
ventajosas que faesen, las hechas por perso
nas menores no autorizadas por ls ley para 
representar por sí ó por medio de apodera
do'en aCSOpúblico, ni por aquellas inhabi
litadas por causS criminal ó comprendidas 
oneoslqniera de los casos qne producen in
habilitación/ según lo establecido en el Có
digo de Comercio. ¡ 
' 12. Part garantir este contrato, el rema -

- tanta depositara en ta Tesorería de Alicante 
quince mil rs sil: en metálico, y ochocien
tos cajón** de las diversas clases que se ne
cesitan. La entrega de estos cajones se ve

nteará en el preciso término dé diefe días, á 
contar desde el en que el rematante entra en 

posesión del servicio. Si por no cumplir el 
los pedidos que se hagan hubie-

•de tomar el lodoso parte de es-
suspenderá «Apego hasta tan-
ente se compíete este,depósi
tos ochocientos cajones que 

opósito se saiiafará su importe 
nación del conmato. 

13. Este contrato nofenurá efecto hasts 
tanto que el Gobierno de S. M . le dispense 
su aprobación, siendo de cuenta del rema
tante los gastos qoe se originen en el otor
gamiento dé la escritura y sus copias. 

14. Cuando no cumpliere las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. 

15. S i por faltar á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Hacienda, esta, para el resarcimiento po
drá ejercer su acción sobre la fianza y bie
nes del rematante, quedándole el derecho de 
exigir sus reclamaciones y demandas por la 
via contencioso administrativa. Las respon
sabilidades que contraiga por faltar á lo es
tipulado, se exigirán por la via de apremio 
y procedimiento administrativo, con suje
ción á lo dispuesto en el art. 11 de la Ley de 
Contabilidad. 

16. E l contratista, al aceptar este servi
cio, hace renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares que puedan fa
vorecerle. 

17. Este contrato no podrá someterse á 
juicio arbitral, según lo prevenido en el ar
tículo 12 del Beal decreto de veintisiete 
de febrero de mil ochocientos cincuenta 
y dos. 

Madrid 31 de mayo de 1858.—El Direc
tor general, L . N . Quintana. 

Modelo de proposición. 
... 

Don N . N . vecino de y qae reú
ne cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta del Gobier
no, núm. fecha y en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm. 
fecha y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adquisición en 
pública subasta de los envases que se nece
sitan en la fábrica de tabacos de Alicante 
por término de dos años se compromete á 
entregar los que se le reclamen, bajo las es-
presadas condiciones al precio de 
r s . cents, (en letra) 

Fecba y firma del interesado.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

En cumplimiento de lo ordenado por el 
mismo en providencia asesorada de 17 de 
octubre del año úl t imo, mandada llevar á 
efecto por otra también asesorada de 29 de 
mayo del corriente año, dictada ee las dil i 
gencias promovidas ante dicho Tribunal por 
la Dirección de la Sociedad aumento de aguas 
á Madrid sobre pagos de dividendos repar
tidos á los accionistas de ella, se requiere 
por el presente á los sefiores don Antonio y 
don Fernando Pérez de Rozas, y á don Ma
teo Doran, coyoa domicilios se ignoran, 
para que tan luego como llegue á su noticia 
este anuncio paguen los dividendos reparti
dos á las accionea de dicha sociedad que res • 
pectivamente poseen, ó entreguen á la mis
ma Dirección ó en dicho Tribunal las lámi -
ñas ó documentos relativos 4 ellas bajo aper
cibimiento de que si no lo hicieren se acor
dará la espedicion de nuevas láminas decla
rando caducadas las que en el dia tienen, y 
se procederá á su venta sin mas trámites. 

Lo qne se hsce notorio por medio del 
presente anuncio á los efectos que haya lu
gar, y en cumplimiento de dichos pro
veídos. 

Madrid 17 de junio de 1858.—José de 
Celia Ruiz. 

mismo, Cscha 29 de msyo último, recsida en 
las diligencias que promueve la Dirección de 
la Saciedad Aumento de aguas á Madrid, J O -

bre pagos dapividendos repartidos á los ac
cionistas de ia misma, se |aelaran c a t e a 
das tas sentones que á con tintare ion, se |tt}u-
raeran -y de Mipgun efecto Jm láatóiaJ5Íue 
actualmente eáa ten, mandándose v a npre 
Cion espedir los documentos provisionales 
que las representen, y proceder á la venta 
de estas en la forma acordada; cuyas lámi
nas son las señaladas con los números si-

j guientes: , 

Numeración de las acciones caducadas. 

11 

4031 al 4854 1000 
4035 4511 al 4855 al 
4526 al 4516 4885 
4535 138 al 4934 al 
2362 al 145 493C 
2374 4517 al CIOt al 
2944 al 4525 6112 
2948 56 al 501 al 

631 64 520 
632 78 al 43 al 

2450 al 81 55 
2459 . 880 al 4021 al 
2486 al 889 4030 
2488 920 217 al 
4091 948 224 
4092 949 645 
4100 , 991 al 646 
4846 al 

Lo que en cumplimiento de dicho pro
veído se anuncia por el presente para co
nocimiento del público á los efectos conve
nientes. 

Madrid 47 de junio de 1858.—José de 
Celis Ruiz 

AYUNTAMIENTOS. 

981 al 
990 
648 al 
650 
658 al 
660 
950 
951 
654 al 
657 
663 al 
666 

2477 
4018 al 
4020 
4015 al 
4017 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

E l Ayuntamiento de esta villa de Dagan
zo de Arriba, en virtud de no haberse pre
sentado licitadores en el primer remate para 
el arriendo del granero pósito de la misma, 
tiene acordada nueva subasta bajo la tasación 
de 176 rs. vn. por término de un año, para 
lo cual tiene señalados los dias cuatro y once 
de julio próximo, de once á doce de sus ma
ñanas en la casa consistorial, y bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto. 

Daganzo de Arriba y junio 24 de 1858.— 
E l Alcalde, Mamerto Godin. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 
Mo habiendo podido ser citado para el 

dia 24 del corriente, por haberse ausentado 
de esta villa, el mozo José Fernandez, natu
ral de Santa María de Deba en Galicia, con 
el linde practicar la declaración de suplen
te que ha correspondido á este pueblo con el 
de Chozas de la Sierra, se le cita por el pre
sente con objeto de que se presente en esta 
el siete del próximo julio, que es el señalado 
por la superioridad para la entrega en caja, 
con el fin de cumplir con este estremo; pues 
de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Alpedrete 25 dejunio de 1858.—E. A . P . , 
Manuel Gómez. 

Alcaldía constitucional de Fatverdc. 
* 

En la villa de Vajverde, previa autoriza
ción superior, se subasta cl esparto corres
pondiente á los propios de la misma, y para 
sus dos remates están señalados los dias 27 
del actual y 4 del próximo mes de j u l i o , los 
que se han de verificar en sus casas consis
toriales y hora de diez á doce de la mañana. 
E l pliego de condiciones estará de manifies
to en el acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Valverde 16 de junio de 1858.—P. O.— 

Juan Santurdejo, secretario. 

Alcaldía constitucional de Basca fría. 

Ignorándose el paradero de Juan Pérez, 
hijo de Domingo, natural de Lebredo, con 

En virtud de providencia asesorsda del j cejo de Cuafia en la provincia de Oviedo, 

cuyo mozo ha sido incluido en el sorteo de 
esta vills para el reemplazado» presente 
Uño, se le cif j ipor el prese 

• 4 
sntai 

o n ocupa, ó fljpel 
cto de j éen lp jga 
garS^Ria f^jki pi 

hacerlo asi le parará 
lugar. 

llascafria 15 de j u n i o de 1858.—El Alcal 
de constitucional, Manuel González Huerta. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

O B S E R V A C I O N RS MF.TRREOLÓGICAS D E L D I A 30 
DB JUNIO D B 1858. 

perjuicio 

Barómetro 
reducido á 0 
y milíme

tro*. 
• • 

T#Ba^éWr* tura en 
grados 

Rttumur. H O R A S . 

Barómetro 
reducido á 0 
y milíme

tro*. 
• • 

T#Ba^éWr* tura en 
grados 

Rttumur. 
Dirección 

del 
viento. 

DEL 
| CIELO. 

6 m. 
9 m . 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

708.19 
708.65 
707.14 
70604 
706.31 
708.99 

14*,6 
18',5 
24 \ t 
14°,6 
17\5 
15*,4 

; 
| 

N . N . E . Celajes. 
E . S . E . Idem. 
Sur. Idem. 
Norte. Nubes. 
O. S . O, Idem. 
N . O. Despeja. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

27°,1 

33\7 

1S\8 
* V ..* I ' w 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

9,7 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 24 de junio d las 
siete de la mañana. 

es 
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m 

I 
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H 

í t •o Dirección 
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0 

L O C A L I D A D B S . 
| | 
— "1 
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I i 
"3 

del 
O 

f 
• 

3 2 
o 3 

r»» 
Tiento. n 

te O 
9 » 

• i 
m n. 

o 
e 

o m o 

Dunkerque. . . 772,8 17,6 N . N . E. Desp. 
770,7 13,9 N . N . O. Idem. 
768,5 21,1 O. N . O. Nubs. 
767,1 21,1 N . i í . O. Desp. 

Madrid 762,7 17,8 Y B. Idem. 
San Fernando. . 761,2 24,8 S. S. E . ídem. 

762,0 17,5 S. O. Nubs. 
S. Petersburgo. 770,7 17,3 m Idem. 

760,9 17,6 N . O. Seré. 
752,5 09,8 N . O. Vaps. 

Florencia. . . . 758,1 19,0 N . E . Nubs. 
Constantinopla.. 762,4 27,0 N . N. E Desp. 
Viena 766,4 25,7 N . Cubt. 

760,0 20,0 N . LIuv. 
a ' I • • • • * 

Bafael Exea. 

BOLSA. 
Cotización det 30 de junio dé 18S8 d tas 

tres de la tarde. 

RFBCTOS PUBLICOS. 
' ' '" 1 iioli obal 

T í t a l o s del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 40-65 e. t

 : ' 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 

28-50. 
Deuda amortizahle de primera clase, pu

blicado, 17. 
Idem de segunda, no publicado, 12-25 d . 
Idem del personal, no publicado 9 55. 
Acciones de carreteras .—Emisión de 4* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
9 por 100 anual, no publicado, 87 50. 

Idem de é 2,00(1 id . , i d . , 91 p 
Idem de 1.* de junio de 1851, de 4 9,000 

id. , 88-50. 
Idem de 31 de agosto de 1851, da á 2,ooo 

i d . , 92-50. 



Aocione* 4ei Canal ét Isabel i l 8 por 400 
anud,id.t io*-5JM '-f» .J-.OJIIS . 

Idemi dot Bonoo do España, pablicado, 
161 d. .OCCI ... un ,oabti • -

Acciones de ferro-carriles do Araojaez 
4 Abnenea, id.SSd. — 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id-, 48 d. 

CAMBIOS. 

Londres 4 90 diaa, 5015 p. . 
Parla 4 8 dias tista, 5-20 p. 

,oJafnsdcif ia ísbi moren - uro 
wi Piazas del reino. 
»u«ff 1 • 
omttm otn »• »ion 
aoiOdibaiitTJ ».'/• :©J ol 
• -V • '•• i •.' • Albacete 
Alicaute 
Almería. . . 
A.TÍ13. • • • • • • • 
Badajoz. . . . . . • • . * 
Barcelona . • 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres. 
Cádiz. 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad Real. 
Córdoba. . . . . . . . 
poruña 
Cuenca 
Gerona. . . . . . . . 
Granada : . 
Guadalajara 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . . . . . 
Lugo 
Málaga 
Murcia. 
Orense 
Oviedo 1) . 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra. 
Salamanca 
Sao Sebastian 
Santander . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla. . . . . . . . 
Soria. . 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolíd. . . . * . . 
Vitoria. 
Zamora. 
Zaragoza 

Beneficio. 

par p. 

par p. 
áhV 

114. 
l t 2 . 

3[8. p. 
1|4 d. 

1|8 p. 
1,4. 

par. 
3|4. 

I f i p. 
3 l 4p. 

par. 
Il8 p. 
3[8. 

i\k d. 

• l ía 
3[8 d. 
1]8 
1 d. 

3[8 p. 
1(8 p. 

3p3. 

7 t8 p. 
3|4. 
1(8. 
118 d. 

. VA I 

114 d. 

1|4 p. 
i\S. 
1|3 p. 

1. 
1(4 p. 

B O L S A S E S T S A J U E R A S . 

Jmberes 25 de junio.—Diferida, 26 1|2. 
-Interior, 38 7|16. 

Presto* de articulos al por mayor y menor 
en este dia», 

Arroba , 
n A a . vn. 

libra. 
Cuartos. 

Amslerdam 24 de junio.—Diferida, 26 
3|A.—Esterior, 44.—Interior, 381(8. 

Bruselas 25 de junio.—Diferida, 26 Ipi. 

Londres 24 de junio— Consolidados 95 
7|8—Esterior, 45 lj2.—Diferids, 27 1|2. 
IHI i Y\ .. : 0'f¡ .' • • • »ri 
mi m u i. jin I I i i IJ J. II ,i 11 

ALCA LDIA-CORRKGI MIENTO DE MADRID. 

.til .J)j i . t y.i - k; i ."Mi 

De los partes remitidos en este dia por la 
interveucion de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resolta lo siguiente: 

Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 
Olí •'•'"!.'.»'* if/i * • \ ; > • " Q *f, >, . 

2194 fanegas de trigo. 
2780 arrobas de harina. 
2560 libraa de pan cocido. 
6582 arrobas de «arbon. ,i 
105 vacas que componen 39076 

libras de peso. 1 

442 carneros, que hacen 11362 
libraa de peso. 

231 Corderos, qoe hacen 5779 
libraa de peso. 

Carne de vaca.. . 
Idem de camero. 
Ideot de ternera.. 
Idem de cordero.. 
Tocino añejo. .. . 
J a m ó n . . . . . . . 
Aceite 
Vino. . . . . 
Pan de doa libras. 
Garbanzos 
Judíaa 
Arroz. « . • » • « 
Lentejas 
Carbón 
Jabón 
Patatas 

50 4 52 

66 4 86 

110 á 146 
448 4 124 
56 4 «30 
34 4 42 

——1 v i ••" 
18 4 20 

30 á 
26 á 
30 á 
15 4 
7 á 
50 á 
5 á 

42 
30 
42 
20 

8 
56 
7 

18 
34 

82 
42 
48 
10 
13 

4 
4 
4 
4 
á 
á 
á 
á 

10 á 16 
8 á 12 

12 4 
6 á 

20 
38 
I f 
36 
51 
20 
44 
16 

14 
7 

19 á 20 
3 4 4 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 20 
Algarrobas. . . de 00 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

4 
4 

31 
00 

Precios. 
Rs. vn. 

rs. vn. 
rs, vn. 

25 á 69 
66 
70 

400. . . . . 64 
60 78 
66. . . . . 72 
30 71 1|2 
60 68 
35 63 

74 
30 67 

66 1)2 
34 70 

60 
70 70 ' 

73 
38 67 

79 1(2 
74 
73 

70 68 l i2 
20 64 
24 72 

100 76 1|2 
72 

80 70 
22 60 
40 76 
58 66 

74 
30. . . . . 66 
34 66 
80 Ysllecss. 65 

100. • 78 
30 Colmenar. 63 

m • • m 76 
60. . . . . «7 
15* • • • • 75 

114 70 
40. . . . . 75 
90* • • • • 78 

2538 
Quedan por vender sobre 2534 fanegas. 

Precio máximo 79 1(2 
Idem mínimo 60 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 30 de junio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 
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re*, etc., i 
junio último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto concediendo at Ministro de 
Fomento dos suplementos de crédito con 
destino si rsmo de instrucción pública, nu
m e r ó o s . 

Otro disponiendo qne e} Ministro de Grs-
cia j Justicia cese en el despscho de ls Di
rección de Ultramar, 1185. 

Otro canciediendoal Ministro de la Guer
ra doce suplementos de crédito importantes 
16.531.297,24 1395. 

. Acta de la inauguración o>l Canal de Isa
bel II, 1398. 

Reales decretos concediendo al Ministro 
de Gracia y Justicia un auplemcnto de cré
dito de 7|.20l,io rs., y otro al Ministro de 
Hacienda de 30.000, 1399, 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden declarando qee el uso del 
birrete, Concedido á los Escribanos de Cá
mara y Relatores, no les autoriza psrs te
nerlo puesto en los actos de oficio, núme
ro 1385. 

Otra mandando que en adelante sean 
los RR. Prelados los que verifiquen tos nom
bramientos de capellanes y sacristanes de 
los conventos de religiosas, 1385. 

Real decreto disponiendo el modo de 
proveer las plazas de Procurador de propie
dad del Estado que vaquen en el colegio de 
Madrid, 13%. 

Real orden dictando las reglas á que ban 
de atenerse las Salas estraordinarias de va
caciones para el despacho de los asun
tos, 1397. 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden mandando que los santua
rios, rosarios, etc., procedentes de los San
tos Lagares de Jerusalen, sean admitidos 
con entera libertad de derechos, núm. 1376. 

Real decreto y pliego de condiciones para 
la venta en pública subasta de 15.000 quin
tales de azogue, 1377. 

Real orden disponiendo que sean los Go
bernadores de provincia los que califiquen 
las hojas de servicio de los Contadores de 
las Aduanas principales del reino, 1378. 

Real decreto autorizando al Banco de 
España para establecer una caja subalterna 
en la ciudad de Alicante, 1384. 

* Real orden aprobando el acto de licita
ción para negociar acciones de obras públi
cas por la cantidad de 58.800.000 rs., y Real 
decreto anunciando nueva subasta por la 
cantidad qne quedó sin cubrir en la ante
rior, 1388. 

Otra mandando que los premios que cor
respondan á los aprehensores de tabacos se 
paguen con los créditos comprendidos para 
este objeto en el presupuesto corriente del 
ano en que las causas se fallaren y en que se 
presentaren las liquidaciones, 1389. 

Otra dictando reglas para las vacaciones 
del Tribunal de Cuentas del Reino, 1389. 

Otra aprobando los estatutos y regla
mento de la Sociedad de Crédito valencia
no, 1390. 

Otra disponiendo qoe por todos los M i 
nisterios se forme una relación de los edifi
cios, asi del Estado como de propiedad par
ticular, que se hallen ocupados por oficinas, 
juntas ó comisiones de los mismos ó desti
nados á cualquier servicio público, 1394. 

Otra aprobando la subasta celebrada para 
la negociación del resto de acciones de obras 
públicas mandada celebrar por Real decreto 
de 13 del actual, 1396. 

• 

Ministerio de la Guerra. 

Real orden rehabilitando en su empleo 
al Teniente coronel graduado don Manuel 
Damiani Omlin, núm. 1378. 

Otra concediendo relief para volver al 
servicio al Capitán graduado, Teniente que 
fué del cuerpo de Estado Mayor de plazas, 
don José Nolivós y Arriaga, 1386. 

Otra declarando el modo de socorrer á 
los militares enfermos que se trasladan de 
unos hospitales á otros, 1386. 

Otra disponiendo lss condiciones con 
que hsn de ser admitidos los sustitutos on 
las Cajas de quintos, y marcando la estatura 
que ae ba de exigir 4 loa voluntarios proce
dentes de la clase de paisanos con destino si 
ejército de Ultramar, 1392. 

Otra disponiendo que en lo sucesivo se 
abonen las raciones de pienso 4 los caballos 
de los Gefes y Oficiales 4 quienes corres
ponda, sea cualquiera la situación en que se 
encuentren, 4192. 

Otra determinando que para el arrenda
miento de las yerbas que se crian en las for
tificaciones de los puntos donde resida el 
Intendente militar y Capitán general/ sea 
esta la autoridad que entienda en el negocio, 
y de la cual ha de solicitarse el consenümieu-
to, 1400. 

Otra declarando que todos los gastos que 
por beberes, utensilio y hospitalidad causett 
los quintos desde 1.* de julio sai acrediten y 
satisfagan con cargo 4 los créditos que tie
ne concedidos el Ministerio de la Guer
ra, 1400. 

Ministerio de Marina. 

Real decreto nombrando Guardia marina 
de primera class al Principe de Asturias don 
Alfonso Francisco, 1389. 

Otro marcando laa atribuciones de los 
Oficiales de la Secretaría del Ministerio de 
Marina, 1394. 

Ministerio de la Gobernación. 

Reales órdenes declarando oo ser necesa
ria autorización pare procesar al Alcalde de 
Aroche por descuidos notables en el ejerci
cio de su cargo en 1855; al vigilante de se
guridad pública de Sevilla, Manuel Ibarzabar 
Santos, por delito de cobecho, y á los Alcal
des qoe fueron de la Vega de Rivadeo desde 
1835 á 1851, por aosil¡adores y encubridores 
del desertor Domingo Alvarez, núm. 1376. 

Otra decidiendo la competencia suscita
da entre los Consejos provinciales de la Co
ruña y Pontevedra sobre admisión de un 
sustituto, 1376. 

Otra mandando que los Consejos provin
ciales remitan 4 los respectivos Capitanes 
generales las cartas de pago de los 6,000 rea
les de redenciones del servicio militar, 1376. 

Circular á los Gobernadores sobre las 
elecciones de Diputados provinciales, 1377. 

Real orden negando la autorización pedi
da para procesar á Luis Chico, guarda de 
montes del pueblo de Torrico, por herida 
causada á Manuel Cordero, 1377. 

Otra declarando que el quinto por el 
pueblo de Caracenilla, Juan Antonio Molina 
Torrijos, debe continuar en el ejército, 1385, 

Otra mandando que cuando los Consejos 
provinciales se dirijan á las Autoridades mi
litares en materias de quintas cuiden de es
presar bien en sos comunicaciones los es
trenaos que en la misma se indican, 1385. 

Otra declarando que el quinto don Leo
poldo Saavedra debe ser exento del servicio, 
pero admitido á cuenta del cupo del pueblo 
de Purchena, 1385. 

Reales decretos decidiendo á favor de la 
Administración las competencias suscitadas 
entre el Gobernador de la provincia de Pon
tevedra y el Juez de primera instancia de 
Puenteáreas, y el Gobernador de la provin
cia de Burgos y el Juez de primera instancia 
de la capital, 1386. 

Otras declarando mal formsdas lss com
petencias suscitadas entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolíd y el Juez primero 
de paz de la capital, y el Gobernador de ta 
provincia de Madrid y el Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de la ca
pital, pero decidiendo á favor de la Adminis. 
tracion esta última en cnanto se refiere A 
uno de los estreñios que comprende, 1387. 

Real orden declarando los derechos que 
hsn de percibir los arquitectos de ls Acade
mia de San Fernando por los trabajos de su 
profesión, 1387. 

Real decreto decidiendo 4 favor de la Ad
ministración la competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Murcia y 
el Juez de primera instancia de Cartagena, 
1388. 

Otros decidiendo 4 favor de la Admistra-
cion las competencias suscitadas entre el 
Gobernador de ls provincia de Santander y 
el Jaez de primera instancia de au capital; el 
Gobernador de la provincia de Castellón de 
la Plana y el Juez de, primera instancia de 
Villareal, y el Gobernador de la provincia 
de Malaga, y el Juez de primera instancia de 
Terror, 1389. 

Real orden declarando improcedente In 
autorización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de San Clemente para pro-



— A — 

. « r i t e , « ? r c # ¡ h ^ u . í , 1? 
lio han de celebrar las nuevas Diputaciones 
provinciales, sea la primera ordinaria del 

é e i i no 1391 ' i ! ' A ' ^ f ' 1 ^ 
y ^ p a l decreto' aprobando el nueyó regla-
mepto para el régimen interior del Consejo 

Real orden mandando suspender, hasta 
e) mes de noviembre próximo los ejercicios 
de oposición^ á las plagas do directores de 
baños, 1396. 

>ifieal>dbcrtto decidiendo ¿favor de la Ad
ministración 4á competencia, suscitada entro 
el Gobernador de la (provincia de Gerona y 
el Tribunal de Marina de Mataró, 1399; 
•.- Otro decidiendo ¡umbien: A favor de la 
Administración la suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Gerona y el Juez 
de primera instancia de Olot, l4fjO.\. 

Reales órdenes negando autorización 
para procesar á don Francisco Fernandez 
Orejudo, Alcalde que fué de la villa de l l e n a , 
y al Alcaide de la cárcel de Muía, 1400. t 

Otras declarando no ser necesaria para 
procesar at Alcalde, Secretario y demás in
dividuos que compusieron el Ayuntamiento 
de Pasaron en 1856; á don Deogracias Vil la-
brile, agente investigador de memorias, fun
daciones y obras pías, y á los ejecutores don 
Inocencio García y don Tomás Rodríguez 
Vela, 1400. 

U'.i •i» 
Ministerio de Fomento. 

• • i 

Real decreto autorizando la constitución 
.definitiva de la Sociedad anónima denomina
da «La. Atrevida hiladora, porvenir de Cala-
mocha,» núm. 1378. 

Otro ampliando hasta fin de año la pró
roga para la libre introducción en la Penín
sula de cereales estranjeros, 1382. 

Real orden,aclarando algunas, dudas acer
ca del modo de verificar los exámenes y gra
dos en el presente año académico, 1386. 

Otra aprobando la tarifa para el camino 
de hierro de Castillejo á Toledo, 1397. 

Otra prorogando basta 31 de agosto del 
corriente año la facultad de incorporar los 
estudios de segunda enseñanza hechos en los 
seminarios, 1399. 

• ' Bul r.'t"*: i. MIO ' . : f.f. '. . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Bagajes. Señalamiento de dias para 
nuevas subastas de este servicio en los can
tones que se indican, núm. 1382. ' 

Beneficencia y Sanidad.—Se previene 
á los Ayuntamientos que la dotación de los 
profesores titulares de medicina y cirugía 
na dé consistir precisamente en nna subven
ción pagada de los fondos comunes, 1381. 

Capturas.—Se encarga á los Alcaldes de 
los pu<*l>los de esta provincia y demás auto
ridades lá de Ramón Campos y Estellez, por 
haberse fugado del presidio de Zaragoza, 
1375. 

Id. la de las personas en cnyo poder se 
encuentren dos caballos que desaparecieron 
Ta noche del 25 al 26 del corriente de la de
hesa del pueblo de Revenga, provincia de 
Segovia, 1376. 

Id. la de Francisco Martin Tarifa, solda
da desertor del regimiento Húsares de la 
Princesa, 1376. 

Id. la de un caballo que desapareció del 
prado herbal de la villa de Loeches, 1377. 

Id. la de tres hombres desconocidos que 
ejecutaron un robo la tarde de 25 de mayo 
úl t imo, en término de Valdemino Fernan
dez, á Juan Moya, vecino de Guadalajara; la 
de José Martin, vecino de Pinilla de Buitra
go; la de Félix Salcedo daliano, soldado 

• desertor del regimiento infantería de Amé
rica; lá de Claudio Vicente Rivera, del ba
tallón Cazadores de Alcántara; la de José 
González AÍarcó, del regimiento de Ingenie
ros; la de cuatro sugetos, cuyas Señas se in
dican, que se fugaron de la cárcel de la villa 
deNaValcarnerO. y la de una burra con su 
cria, que desaparecieron de la dehesa boyal 
de la villa de Talamanca el 25 de mayo ú l 
timo, 1382. 

Id. la de Anastasio Madrigal y Blanco, 

: aojado desertor del regimiente Húsares de 
h'PVlncéssVí^S. 1 • 

Id. la de la persona en cuyo poder se 
! encuentre una mola, tie las señas qué se in 

dicao, que fué robada en laa heras del püe-
bjo de.Carabanchet Alto, I3'83. 

lu\ la dé Valentín Borras y Manuela A l -
mudevar, sentenciados á muerte per delito 
de homicidio, 1383. 1 ' ' 1 1 

Id. la de Juan de Dios Morales Paloma
res, fugado del presidio de Toledo; Domin
go Fernandez, soldado desertor del regi
miento de Guadalajara, y Pedro Caldeira, 
ideoidel 4eMen, 1389. A •• " 

J4¿ la de Jaime Jtyriuy,. y.Sierra, y Ca
nuto Lara y Lara por haber quebrantado la 
coudena de vigilancia, 13910»,: . 

Id. la de.unos gitanos que la noche del 
13 de junio robaron dos muías y una yegua 
en el pueblo da Palomares del Campo, pro
vincia de Cuenca, 1391. 

Id. la de Francisco Rodríguez Antón, Jo
sé Villanueva Pérez, Antonio Gómez Pérez , 
Eugenio Gental Valeallo y Valentín Vega-y 
González, por babor quebrantado la conde
na de vigilancia, 1392. \ 

Id. la de José Fuentes Rodríguez; la de 
Simón Valle; la de don Gregorio Martinez 
de Cepeda, y la de las personas en cuyo po
der se encuentren las caballerías y efectos 
que se espresan, 1394. 

Id. la de Juan Garcia de Santa Marina, 
Gregorio Ciriza la Puente, Eusebio López 
Alvarez y Pedro Garcia Izquierdo, por ha
ber quebrantado la condena de vigilancia, 
1395. 

Id. la de Francisco Pasamontes Uceta, 
José Felipe Estua Diaz y Tomás de la Peña 
Lanzagorta, por haber quebrantado la con
dona de vigilancia, 1396. 

Id. la de Sautiago de la Espada, soldado 
desertor del regimiento carabineros de la 
Reina, y Luis Val lejos y Palacios por ha
berse fugado del presidio de Toledo, 1398. 

Id. !a de.cuatro hombres desconocidos 
qne el dia 21 de junio robaron de cuatro á 
cinco mil rs. á un vecino del pueblo de Cer-
ceda, .1399. 

c7ria caballar.—Se anuncia el estableci
miento de una parada en la villa de Algete, 

I 1385 
Elecciones.—Real decreto mandando 

proceder á la renovación general de las Di
putaciones provinciales, circular sobre el 
mismo asunto y títulos de la ley de 8 de 
enero de 1845, que se citan en la misma cir
cular, 1375. 

Estadística del vecindario de los pueblos 
de esta provincia, y capítulos 1.* y 2 / d e l 

Reglamento de 16 de setiembre de 1845, so
bre elecciones municipales, 1381. 

Modelos de actas y división de distritos 
judiciales para la elección de Diputados pro
vinciales, 1383. 

Circular á los Alcaldes acerca de las mis
mas, 1386. 

Se recuerda á los Ayuntamientos el 
nombramiento de las comisiones que han de 
entender en la rectificación de las listas elec
torales, 1398. 

Hacienda — Relación de los pueblos que 
no han remitido las cuentas de propios de 
1857,1377. 

Se recuerda la remisión de los presu 
puestos municipales, correspondientes al año 
próximo, 1386. 

Nombramiento de investigadores de la 
contribución industrial y de comercio, 4388 

Se noticia á los Alcaldes de la provincia, 
haber sido suspendido en el cargo de recau
dador dé Contribuciones de la misma don 
Miguel Martinez, 1389. 

Estado de los fondo» en la Depositaría de 
esta provincia, 1392. . suj 

Hallazgos.—Se anuncia el de una burra 
que se encontró el 27 de mayo últ imo, 
1375. I o 

Idem ei de una yegua encontrada en el 
bosque del Pardo y el de dos buches, en 
término de Vallecas, 1383. 

Idem el de un caballo en el término del 
pueblo de Las Rezas, 1390. 

Idem el de otro caballo que el dia 14 de 
junio fué encontrado por los guárdasele la 
Real posesión de Gozquez, 1392. >q 

instrucción pública.— Enseñanza que ae 

, da y condiciones dé ádmísfe» e* el estable* 
• cimiento de Torrelaguna; I cargo de las her
manas Terciarias dei Carmen, 1394. 

Minas.—Se cita á don Felipe Martinez 
| Elhuyar, Presidente de la Sociedad minera 
; tBdénós-Alres,» 13821''" . . caá* •>'.< na .a'.) 

„ eje anulé el espediente de lamina argén* 
, tifera, «San Fernando», 1 sita en término dé 
Miradores de la Sierra, 1383. . ; aj ntebi 
• Id. el -de la mine «Fernandim», sita en 

término de Cañadillas dé la Sierra, el de lai 
I midas «Dolores» y «Madrileña», sitas en 

término de Colmenar del Ar royo , y el de 
las minas «San Valentín y San Gregorio», 
sitas en término de Colmenar de Oreja, 
1384. /<; •' -'• • .eeili A 

Se declara caducada la concesión d é l e 
mina denominada «Los Dos Amigos de Hor-
cajuelo de la Sierrai» 1391. • ' , ' . ( ; ; , ) 

Obras públicas.—Subasta de postes pa
ra la carretera 'desde el puente de Arganda á 
Colmenar de Oreja, 1382. 

• Quintas.—Sorteo dé décimas entre los 
pueblos de esta provincia, 1379. 
.11 ' Prevenciones que han de tener .presentes 
los Ayuntamientos en el acto de la declara
ción de soldados, 1380. 

Rectificación al sorteo de décimas, 1381. 
Señalamiento de dias para la entrega en 

caja de los quintos del reemplazo de 1858, 
1383. 

Suministros.—Relación de los precios á 
que han de satisfacerse las especies de sumi
nistros en el mes de mayo últ imo, 1384. 

Focantes.—Se anuncia la de la Secreta
ria, de Ayuntamiento de Rozas de Puerto 
Real, 1382. 

Real orden anunciando la impresión y 
venta del escalafón de los individuos del or
den jurídico militar, 1383. 

Otra dictando reglas para el empadrona
miento'de emigrados estranjeros, 1388. 

Se encarga la averiguación del paradero' 
de una muía, propia de doña Saturnina Mar
tin, vecina de esta corte, 1399. 

Se recomienda á los Alcaldes y Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia, 
promuevan en sus respectivas jurisdicciones 
la suscricion para la restauración artística 
del Santuario de Montserrat, 1391. 

Se encarga ia averiguación del paradero 
de un potro de dos años y una yegua de 4 
años, que se cree fueron robados por unos 
gitanos en el pueblo de Navaluenga, 1394. 

Programa de la inauguración del Canal, 
de Isabel II ¡ 1395. 

Se anuncia al público el nombramiento 
de Alcaldes pedáneos para los distritos del 
N . y S. de la capital, 1395. 

Se recomienda á los Alcaldes y demás 
autoridades de la provincia, averigüen el pa
radero de varias caballerías que se han estra-
viado en los pueblos que se indican, 1397. 

Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid. 

Se invita á los poseedores de. oficios pú
blicos de la Corona á que satisfagan el 5 por 
100 de los mismos, núm. 1376. 

Real orden marcando el.tanto por 100 
con que podrá recargarse la contribución 
territorial en el abo próximo, para atencio
nes provinciales y municipales, 1382. 

otra declarando qué los derechos de h i 
potecas por herencias deben pagarse á los 
sesenta dias, contados desde el fallecimiento 
del testador, 1388. 

Se dispone que, cuando en un documen
to dc giro no quede espacio suficiente para 
los endosos, se continúen estos en papel del 
sello cuarto, 1389. 

Administración principal de propiedades 
y derechos del Estado de la provincia de 

Md&ridu. ' * '. 

Subasta de fincas rústicas, nums. i 375, 
1376 y 1394. J 

Nombramiento de nuevo Administrador, 
subalterno de propiedades y derechos del; 
Estado en el partido de Alcalá de Henares, 
1389. ' . 
í i ' i . . ' II | j 13311 tiltil J i O UII : ti; OOIJMII ¡ 

Gobierno militar de ta Plaza y provincia 
" • • , ; , ;é> Madrid. •'<' 
• > ••' •! M.'j'ob la fl >'»«''» i i i ¿ l ,ul r i . . • 
Real orden declarando qae pueden, ser 

admitidos éé el Cuerpo de Gua»dia*<eiviJes, 
cuantos individuoa de provinciales >deseen 
servirán éJ,,aea cualquiera aV quinta é que 
correspondan, n ú m . 1390. .b 161 

."(OBIA a l • *!n ¿<. - o r í of> íOnoioaA 
— — • ¡iimmmmmnimmmmmtim; 

al i^iyati! loaí babsiaoa <•! sh msl i 

.aoiniao 
Venta de leñas para carboneo. 

Se venden las de, repollo bajo que pro
duzcan lias matas nombradas ElCabemelo, 
Las Cocinillas y el Rebujal de dos Apriscos 
en la posición llamada el término del Pau
lar, que perteneció al monasterio del mismo 
nombre en el valle de Lozoya, jurisdicción 
del pueblo de Rascafria, provincia de M a 
drid., 

Las de cada una de las dos primeras es-
tan apreciadas por su minimun, en 7.000 
arrobas y las da la última, en 4.000 arrobas. 
Se admiten proposiciones por escrito para 
las tres, matas juntas ó separadas, bajo el t i 
po menor de dos rs. por arroba ó sean 
36.000 rs. por todas, hasta el 15 dc julio 
próximo. En Madrid, calle de Postas, nú
mero 36 por el dueño de la posesión don 
Manuel SainZ de Rozas, y en el Paular por 
don Bernardo Gutiérrez, administrador ded* 
misma; en cuyos puntos se hallará el pliego 
de condiciones bajo que se hace la venta. 
Pasado el 15 de julio, el dueño efectuará la 
venta á la mayor propuesta, sin necesidad 
de remate. ' . . . 

• • • 

I N T E R E S A N T E 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 48, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto dc las 
contribuciones, á 6 rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Id. para las quintas de Milicia pro

vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 400. 

Estados trimestrales de defuncio
nes, á 3 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación desuministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 3 id. id. 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. 
I *o«. rtsfloq vwt u i i / 

> t Borrúa, D JUAU Arromo GARCÍA. 

Imprenta dei mumo, JU*-Maria , núm. 18. 
: MABum—1818. 


